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Vecinos de Forestal van 
a Contraloría por falta de 
licitación en transporte 
Pusieron requerimiento por legalidad del proceso administrativo en curso 
“Licitación del Sistema de Transporte Público Mayor del Gran Valparaíso”. 

Guillermo Ávila 
La Estrella de Valparaíso 

ecinos de Forestal, 
organizados en el 
Consejo Coordina- 

dor de Organizaciones So- 
ciales de Forestal (Codefo), 
presidido por la trabajado- 
ra social y escritora Jenny 
Carreño, presentaron una 
nueva reclamación ante la 
Contraloría Regional de 
Valparaíso con un objeti- 
vo: solicitar un pronuncia: 
miento centrado en quese 
cumplan las obligaciones 
contenidas en la Ley 
18.696 en lo relativo a la 

pública, transparente y 
concursal “Licitación del 

Sistema de Transporte Pú- 
blico Colectivo de Pasaje- 

ros de Gran Valparaíso”. 
“Esta semana conoci- 

mos la situación brutal de 
un joven que sale dispara- 
do por la puerta trasera de 

un microbús que transita- 
ba con sus puertas abier- 
tas. Hace unos meses, otro 
escolar falleció en condi- 

ciones trágicas relaciona- 
das con el transporte 
blico”, dijo Jenny Carreño. 

Según el abogado Moi- 
sés Escobar, quien asesora 
a Carreño, detalló que la 
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VECINOS DE FORESTAL ASISTIERON LA MAÑANA DE AYER AL ÓRGANO CONTRALOR REGIONAL. 

presentación devecinos de 
Forestal ante Contraloría 

está encaminada para que 
se analice la legalidad de 
ese proceso administrati- 

vo en curso dado a conocer 
a fines de agosto pasado, 
“poniendo de relieve que 
el mismo no resuelve los 

problemas denunciados 
por vecinos de Forestal 
desde 2017 para el conjun- 
to de la comunidad”. 

DISOLVER MONOPOLIOS 
Eso, de acuerdo al jurista 
Escobar, en lo relativo “a la 
organización del Sistema 
de Transporte Público que 
vienen siendo la falta de li- 
citación del total del siste- 
ma necesaria para di- 
solver los monopolios ¿le- 
gales? sobre los recorridos 
cuya obligatoria realiza- 
ción fue postergada vía pe- 
rímetros de exclusión con 

  

sus correspondientes y su- 
cesivas prórrogas, y la per- 
manencia del incentivo al 
collereo y la competencia 
por toma de pasajeros de 

los trabajadores del trans- 
porte público dada la per- 
manencia del número de 
pasajeros como determi- 
nante en el cobrador auto- 
mático del ingreso del ope- 
rador”, dijo Escobar. 

Además se le pide pro- 

CON REQUERIMIENTO EN MANO. 
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DILIGENCIAS 

  

Los vecinos organizados esperan que el órgano contralor valo- 
resus requerimientos y dirija sus diligencias para que las enti- 
dades político-administrativas ajusten sus actuaciones a la 
regla general que la misma Ley 18.696 establece, y noem- 
pleen al contrario la excepción como derecho de opción, como 
ha venido adoptándose por 18 años hasta la fecha, aseguran. 
  

nunciamiento sobre el no 
cumplimiento por Secre- 
taría Regional Ministerial 
de Transportes y Teleco- 
municaciones de Valpa- 
raíso de las exigencias 
vertidas por el mismo en- 
te contralor en el Informe 
Final de Investigación Es- 
pecial N* 570 de 2017 y el 
Oficio USEG N* 129 de 28 
de diciembre de 2018, y 
posteriormente la Terce- 
ra Sala de la Corte Supre- 
ma de Justicia en fallo de 
2020 que acoge, tras ape- 
lación, el recurso de pro- 
tección presentado por 
los mismos vecinos ante 
la Corte de Apelaciones 
de Valparaíso, específica- 
mente, respecto de las 
unidades de negocio ex- 
plotadas por la empresa 
Viña Bus S.A. en cerro Fo- 
restal de Viña del Mar (N* 

2 y N* 4), a través de los 
recorridos 204, 217, 404, 
405 y 412. 

Jenny Carreño señaló: 
“Interpusimos un reque- 
rimiento para poner el 
acento desde la perspecti- 
va de los ciudadanos que 
están ausentes de un pro- 
ceso, pese a lo que diga la 
autoridad, donde se ofre- 
ce un servicio con platas 
públicas de pésima cali- 
dad y con una autoridad 
que no ha sabido valer su 
mandato legal de supervi- 
gilar, controlar, fiscalizar 
un transporte de cali- 
dad”.Y añadió: “Se plan- 
tea una prórroga del pro- 
ceso del perímetro de ex- 
clusión y la conservación 
del monopolio de recorri- 
dos en las mismas empre- 
sas adjudicatarias de la 
pasada licitación”. O 

  

  
LA SITUACIÓN SE REPITE. SIGUE VIGENTE ELCASO DE MÍA OLIVARES, 

Tardío traslado y mala gestión 
provocan la muerte de 2 lactantes 
El diputado Tomás Lago- 
marsino (PR) denunció el 
fallecimiento de dos lac- 
tantes en Valparaíso don- 
de nuevamente se habrían 
registrado errores en los 
traslados. 

“Nuevamente nuestra 

región está conmocionada 
por negligencias y errores 
que han llevado al falleci- 
miento de dos lactantes. 
Uno de ellos en situacio- 

nes extremadamente gra- 
ves por el tenor de las ne- 
gligencias y de los errores 
que se cometieron. Una 
lactante de la provincia de 
San Antonio, de tres me- 

ses, que llevaba varios días 
hospitalizada en el Hospi- 
tal Claudio Vicuña y que 
estaba mal diagnosticada, 
que había sido mal mane- 
jada en cuanto al trata- 
miento y que, a la vez, se 

decidió excesivamente tar- 
de su traslado”. 

El parlamentario indi- 
có que el otro caso está en 
investigación. 

“No puede seguir ocu- 
rriendo esto en este Servi- 
cio de Salud Valparaíso- 
San Antonio y las respon- 
sabilidades tienen que 
existir”, sostuvo el parla- 
mentario.Consultado res- 
pecto a los detalles sobre 

las causas de muerte, pre- 
cisó que “hay anteceden- 
tes que, dado que están su- 
jetos a la confidencialidad 
delos pacientes, no se pue- 

den revelar )...) una de 
ellas, de la que tenemos 
claridad, se trata de una 
infección grave”, agregan- 
do que todo se suma al es- 
tado crítico y gestión de 
todo el Servicio de Salud 
Valparaíso-San Antonio. 9
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